
 

   

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00394. 

 

Revisadas las presentes diligencias, sería del caso requerir a la parte actora a fin 

de que realice la notificación de la demandada CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA conforme a lo ordenado en auto de 9 de noviembre de 2021, sin embargo, se 

advierte que revisado el correo institucional se evidenció un escrito allegado por 

la referida sociedad con la contestación de la demanda, el cual no había sido 

anexado de forma completa al expediente.  

 

En razón a lo anterior, como quiera que se allegó poder otorgado en los términos 

del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, se le reconoce personería a la abogada 

Cindy Tatiana Aponte Gutiérrez como su apoderada judicial en los términos y 

para los fines del mandato conferido, por tanto, téngase por notificada a la 

demandada CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA por conducta concluyente 

según lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso.   

 

Así mismo téngase en cuenta que la sociedad en comento contestó la demanda 

formulando excepciones de mérito, en consecuencia, de los medios exceptivos 

formulados por la parte demandada córrase traslado en la forma dispuesta en el 

artículo 370 en concordancia con el artículo 110 del estatuto procesal.  

 

Por otra parte se requiere a Secretaría, para que se ingresen los memoriales al 

Despacho de forma completa y dentro de la oportunidad legal. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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